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AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Ley 411994, de z6 de julio, cie Salud de Murcia configura en su artículo zl al Servicio
Murciano de Salud como un ente de Derecho Público dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propios, que tiene plena capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplímiento
de sus fines, a cuyos efectos podrá actuar directamente o establecer cuantas fórmulas
cooperativas y contractuales sean procedentes en derecho, debiendo ajustar su activídad
contractual a la legislación de contratos del Estado, siéndole de aplicación, la normativa
contractual contenida en el RDL 312011, de r4 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundído de la Ley de Contratos del Sector Públíco.

El artículo 34 de la Ley 5lzoto, de z7 de dicíembre, de medidas extraordinarias para la
sostenibilidad de las finanzas públícas, modíficada por Ley 112011, de z4 de febrero, preceptúa que
las unídades íntegrantes del sector públíco regional referidas en los párrafos b), .) y d) del
artículol de la Ley 4l2o1o, de z7 de díciembre, de Presupuestos Cenerales de la Comunídad
Autónoma de la Región de Murcía para el año zor que propongan la realización de gastos de
naturaleza contractual que superen Ia cífra de 6o.ooo euros, deberán solícitar Ia autorízación del
títular de la Consejería de la que dependan o a la que estén adscrítas. La petíción de autorizacíón
será elevada para su otorgamíento por el Consejo de Cobíerno si el gasto a autorizar supera Ia

cantidad de 3oo.ooo euros.

Por Ia Dirección del Centro Regional de Hemodonación, se ha manífestado la necesídad de
iniciar Ia tramitación del expediente para el SUMINISTRO DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS
DERIVADOS DE LA TRANSFORMACIÓN DEL PLASMA CON DESTINO AL CENTRO RECIONAL DE

HEMODONACIÓN.

Por lo expuesto, y conforme Io establecído en el artículo 34 de la Ley 5lzoto, de z7 de
dícíembre, de medídas extraordinarias para la sostenibilidad de las fínanzas públicas, al Consejo
de Cobierno se eleva para su aprobación, la siguíente

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la realizacíón del gasto que supone el contrato que a continuación se indica:
objeto: suMlNtsTRo DE PRoDUCTOS FARMACÉUTICOS DERTVADOS DE LA TRANSFORMACTÓN
DEL PLASMA CON DESTINO AL CENTRO RECIONAL DE HEMODONACIÓN.
Presupuesto ínícíal del contratoi i.621.747,o5c (z't% IVA íncluido)
Plazo de duracÍón: t año.
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